
Coeligena prunellei EN (V/R10)

COLIBRÍ-INCA NEGRO

CR: ❑

EN: ■ B1+2a,b,c,e
VU: ■ C2a
NT: ❑

Especie endémica de Colombia, que originalmente se pensó abarcaba una área muy reducida a lo lar-
go de la ladera occidental de la Cordillera Oriental de los Andes. Muchos registros recientes indican
que puede tener una distribución más extendida, pero su aparente asociación con la desaparición de
los parches de bosque remanente de roble indican su vulnerabilidad debido a la pérdida del hábitat.

DISTRIBUCIÓN   Coeligena prunelleise encuentra en las laderas occidentales de la Cordillera
Oriental de los Andes de Colombia, en el sureste de Santander, al oeste de Boyacá y al oeste de
Cundinamarca, y también en la ladera occidental de la Cordillera Central de los Andes, en el de-
partamento del Quindío. Las localidades donde se la ha registrado son las siguientes (las coorde-
nadas provienen de Paynter y Traylor 1981, a menos que se indique lo contrario):
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Santander   Virolín1 (a 6°05’N 73°12’O), donde fueron colectados tres machos (en USNM)
entre 1.675 y 1.705 m, en agosto de 1943 (28 km al sur de Charalá en la ruta a Duitama), con dos
ejemplares (en ICN) obtenidos entre 1.840 y 1.970 m durante noviembre y diciembre de 1978, y
dentro de un radio de 5 km fueron observados ejemplares durante marzo de 1988 (Brooke 1988b);
Finca La Argentina (localidad que no ha sido rastreada, muy cerca de Virolín), donde se colectó a
dos individuos (en ICN), obtenidos entre 2.070 y 2.150 m en noviembre de 1979 y febrero de
1980; y Loma del Rayo (localidad que no ha sido rastreada, también en la vecindad de Virolín),
donde se colectó a tres ejemplares (en ICN), obtenidos entre 1.980 y 1.995 m, también en noviem-
bre de 1979 y febrero de 1980;

Boyacá   Cerro Carare2 (a 5°55’N 73°27’O: OG 1964), aprox. a 9 km al este del sureste de To-
qui, donde se encontró a la especie como bastante común entre los 2.300 y los 2.500 m, durante
1978 (King 1978-1979), y donde M.Pearman (in litt. 1988, 1990) halló tres ejemplares en febrero
de 1987 (en una elevación conocida como “Las Peñas”);

Cundinamarca   Yacopí3 (a 5°30’N 74°20’O, a 1.415 m y aprox. 12 km al norte del noreste de
La Palma), y Guaduas4 (a 5°04’N 74°36’O, aprox.; a 1.000 m), ambas localidades mencionadas
por Meyer de Schauensee (1948-1952) y Olivares (1969); La Vega5 (a 5°00’N 74°21’O), mencio-
nada por King (1978-79); carretera a La Vega6 (a 4°56´N’74°18’O: coordenadas provenientes de
P. Kaestner), donde la especie fue registrada a 2.100 m en abril de 1989 (P. Kaestner in litt. 1992);
Chimbe7 (a 4°55’N 74°28’O: OG 1964), una localidad mencionada por Geoffroy (1861) y Oliva-
res (1969); Albán8 (a 4°53’N 74°27’O; 12 km al noroeste de Facacativá), mencionada por Nicéfo-
ro y Olivares (1967) y Olivares (1969); Facacativá9 (a 4°49’N 74°22’O), donde fue colectado el
espécimen tipo a 2.600 m (Bourcier 1843, Meyer de Schauensee 1948-1952); Anolaima10 (a
4°46´’N 74°28’O, aprox. a 1.500 m y 14 km al suroeste de Facacativá), mencionada por Geoffroy
(1861) y Olivares (1969); Laguna de Pedropalo11 (aprox. a 4°45’N 74°24’O; a 2.010 m y 9 km al
norte de Tena), donde fueron colectados especímenes (en ICN, WFVZ), entre los años de 1967 y
1983, y donde se vio al ave en varias ocasiones entre 1988 y 1990 (P. Kaestner in litt. 1992); cer-
ca de la Laguna de Pedropalo en el Km 28 de la carretera que va de Bogotá a la Mesa12 (La Me-
sa: a 4°38’N 74°28’O), donde se la ha visto recientemente a 1.800 m (P. Kaestner in litt. 1992);
Bojacá13 (a 4°44’N 74°21’O; a 2.845 m), donde se la registró en 1974 (King 1978-1979); Vereda
El Roble (localidad que no ha sido rastreada, en el municipio de La Vega: véase Comentarios),
donde se colectó a un individuo (en ICN) que fue obtenido a 2.400 m en septiembre de 1965;

Quindío   Salento (a 4°38’N 75°34’O), donde fue colectado un macho (en MHNUC) en febrero
de 1976 (A. Negret in litt. 1992), siendo la única cita relativa a la Cordillera Central de los Andes.

POBLACIÓN   La especie es en general rara (S.L. Hilty in litt. 1986), habiéndosela registrado
con poca frecuencia desde principios del siglo hasta la década de los sesenta (véase anteriormen-
te). No obstante, los registros recientes provenientes de las cercanías, que incluyen a cuatro obser-
vaciones realizadas durante una semana en marzo de 1988 (Brooke 1988b: véase anteriormente),
sugieren que no es tan escasa (G. Arango verbalmente 1991). En Cerro Carare, King (1978-1979)
señaló a la especie como bastante común, estimando una población total que “podría pasar de va-
rios cientos”, M.Pearman (in litt. 1990) encontró a tres individuos en un día de febrero de 1987 y
afirmó que los lugareños la conocen bien. También se la registró regularmente en la Laguna de Pe-
dropalo (F.G. Stiles verbalmente 1991), donde P. Kaestner (in litt. 1992) la vio en seis de ocho vi-
sitas realizadas entre 1988 y 1990; además, en la vecindad de la Laguna de Pedropalo se la ha re-
gistrado en varios sitios (véase Distribución) aunque sólo se la puede encontrar con cierta regula-
ridad en las inmediaciones de la laguna (v.g., P. Kaestner in litt. 1992 la buscó en ocho ocasiones
en el bosque que bordea a la carretera en el Km 28, sin encontrarla). Esta evidencia sugiere que,
en el mejor de los casos, la especie es común localmente.
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ECOLOGÍA El rango en que la especie ha sido observada o colectada varía entre los 1.675 y
los 2.500 m, aunque varias localidades de colecta quedan entre los 1.000 y los 2.845 m, aproxi-
madamente (véase Distribución). Habita preferentemente en el interior del bosque montano hú-
medo, especialmente en robledales (Quercus humboldtiiy Trigonobalanus excelsa) (Hilty y
Brown 1986, M. Pearman in litt . 1988, P. Kaestner in litt . 1992, LGN). No obstante, los ejempla-
res de Virolín fueron registrados en bosque parquizado y en bosque de galería , como también en
robledales primarios (Brooke 1988b). En el Cerro Carare, M. Pearman (in litt 1990) reportó que
algunos lugareños la observaron en jardines florecidos. La especie es una nectívora que se ali-
menta recorriendo transectas lineares en el bosque (aunque se ha observado que defiende su te-
rritorio ocasionalmente), y favorece a las plantas con flores pendulares de corolas tubulares lar-
gas, especialmente de lianas y trepadoras (v.g., especies de Aphelandra, Palicourea, Psammisia
y Thibaudia), visitando también helechos arborescentes, y alcanzando flores a partir de niveles
intermedios desde el follaje, o desde un nivel bajo en la periferia del bosque o en bosques par-
quizados (Snow y Snow 1980, Brooke 1988b, Fjeldså y Krabbe 1990, P. Kaestner in litt . 1992).
También visita Fuchsia, Bomareay Aetanthus, todas las cuales abundan a lo largo de la perife-
ria del bosque y en vegetación secundaria en buen estado (F.G. Stiles in litt . 1992). A juzgar por
el estado de las gónadas y fases de muda de ejemplares en el ICN, al parecer el período de repro-
ducción es entre junio y octubre (LGN).

AMENAZAS   Aunque ha sido vista en parches diminutos de bosque (D.W. Snow in litt. 1986, P.
Kaestner in litt. 1992), aparentemente parece ser más común en áreas de bosque remanente am-
pliamente extendidos (véase Población), y debe ser considerada como amenazada en vista de la
grave extirpación de la que ha sido objeto el bosque templado húmedo (especialmente aquel don-
de predominan los robledales), de las laderas occidentales de la Cordillera Oriental de los Andes
(King 1978-1979, LGN). Muchas áreas (v.g., Virolín, Cerro Carare y Laguna de Pedropalo), se ha-
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llan actualmente rodeadas por campos donde se conduce una intensa actividad agrícola o por pas-
tizales (Brooke 1988, M.Pearman in litt. 1990, P. Kaestner in litt. 1992). Se ignora si la especie se-
ría capaz de mantener su población de manera viable fuera de las áreas boscosas más extensas,
aunque puede sobrevivir en remanentes de bosque a lo largo de cursos de ríos y en laderas muy
inclinadas como aquellas de la zona de Bojacá y de la Laguna de Pedropalo: véase Ecología) (F.G.
Stiles in litt. 1992).

MEDIDAS TOMADAS   Teniendo en consideración las recomendaciones formuladas por Rome-
ro-Zambrano (1983) para la conservación de Odontophorus strophium(véase el detalle relevante),
CIPA y la Fundación Natura subvencionaron la prospección de los robledales en la zona de Viro-
lín, Santander, en marzo de 1988, y desde entonces CIPA, la Fundación Natura e INDERENA han
estado trabajando en un proyecto cooperativo sobre la creación de una zona protegida que se de-
nominará Santuario de Fauna de Cachalú (Fundación Natura 1990, G.I. Andrade in litt. 1990).

MEDIDAS PROPUESTAS   Además de proponer la creación del Santuario de Cachalú en el área
de Virolín (el cual todavía no ha sido designado formalmente, véase anteriormente), tanto el “Gru-
po Ornis” como la “Sociedad Bogotana de Ornitología” han estado promoviendo desde 1990 la
necesidad de dar protección legal a los bosques remanentes de roble, ubicados en los alrededores
de la Laguna de Pedropalo, donde esta especie, y Dacnis hartlaubiy Cistothorus apolinari(véa-
se detalles respectivos) han sido registradas en años recientes. Es urgente dar protección oficial a
la Laguna de Pedropalo y a la zona de Virolín, donde las iniciativas en marcha deben ser apoya-
das fervorosamente.

Cabe insistir sobre la necesidad de prospectar los escasos bosques montanos húmedos rema-
nentes, tanto bajos como elevados, situados a lo largo de la ladera occidental de la Cordillera
Oriental de los Andes, que han sufrido, ambos, una excesiva deforestación y son importantes pa-
ra varias especies simpátricas amenazadas, v.g.,O. strophium, Amazilia castaneiventris, Capito
hypoleucus, Clytoctantes alixii, D. hartlaubi e Hypopyrrhus pyrohypogaster(véase los detalles
respectivos), como también para la casi amenazada Habia gutturalis. Por lo tanto, toda iniciativa
conservacionista debe tener en cuenta, en lo posible, las necesidades de todas y cada una de las es-
pecies citadas anteriormente. Es necesario determinar la extensión del hábitat remanente y la si-
tuación actual de C. prunellei, con el fin de conocer su preferencia de hábitat, y ver hasta que pun-
to depende de fajas de bosque denso. Aunque en la ladera occidental de la Cordillera Central de
los Andes se conoce de un único registro reciente, la vecindad del sitio donde fue registrada es im-
portante (o al menos lo fue), para otras seis especies amenazadas, dándose detalles en materia de
conservación en la sección equivalente bajo Grallaria alleni.

COMENTARIOS   Aunque no ha sido rastreada, “Vereda El Roble” puede referirse a El Roble
(aprox. a 4°23’N 74°19’O; a 2.475 m), sobre la antigua carretera Bogotá-Fusagasugá.
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